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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFBsIONALES INDEPENDIENTES QUE 
CELEBRAN POR .UNA PARTE, EL BANCO NACIONAL DE OBRAS y SERVICIOS PÚBLICOS, 
S.N.C., EN SU CARÁCTER DE INSTITUCIÓN FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO NúMERO 
2125 DENOMINADO "FONDO NACIONAL PARA EL· FORTALECIMIENTO Y 
MOPERNIZACIÓN DE ·LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA" (FONDO JURICA), EN LO 
.SUCESIVO EL "CONTRATANTE", REPRESENTADO POR EL LIC. ALEJANDRO JORDÁN 
TORREBLANCA RAMÍREz, GERENTE·FlIiuc.IARÍo :DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 
PÚBLICOS y DELEGADO FIDUGiARIO, y ~PoR ' iA 01JRA, EL UC. RAFAEL ZAVALA 
VILLAVICENCIO, EN LO SUCESIVO··n·· "PRESTADOR 'DE SERVICIOS", A QUIENES 
ACTUANDO DE MANE~ .CONJUNTA SE. LES DENOMINARA .COMO LAS "PARTES;', AL 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUsULAs SIGUIENrES: . 

l. 

a) 

b) 

e) 

d) 

~. . ~ .. " 

Declara el CONrRATANrÉ,.pO~c~~a~~ :d~ ~:·r~i~~iiian~~~ ·~~e: ·. 
. _ ._ : ~ .. ' ~' ~'>:".;' .r. ·.· .. ~,.'~, .... ',. : ,:: u ', .. ··r ". ': .. ." , ::'. 

Es una Sociedad N~cional de Crédito .autoriZadapaia reaJ.~at·O:peiacion~ fiduciarias, que opera de 
conformidad con la Ley· Org~ca de1~~cQ :NatiQ~ de. Obras y Sen:i~os .públicos,. el.Reglamento 
Orgánico Ael Banco Nacional ~e Obr~:~ YSei'Vicjos.·:Públicos,· ~ocieda9,. N:acional del Crédito, 
Institución de Banca d~· DesmoJIo,-la Ley de ~stituCiones deí~rédito·, la L~ General de TItulos y 
Operacion~ de Cr~to y deIDás :.ofq.~~tós.leghl~ aplicables •. . ';' . '. :', :;. ; , . 

.... : .... ~ ~ ¡' . ~:':' . , .' '~;':''': -:'.- ::.-,',: ' .:.: . .:: : .... ...:: : .. ~:~: .. ~ ... ":.'~ '=':,::. - ": :~ .. . .... : . . : .... . : :: ':; . .. :í,' 

Con feciia :11 de diciembre ' de 2007 ,··: s~: cbnstltíiy'Ó en -eLBanco ·N aCioruil de Óbr'aS y Servicios 
Públicos, .S.N·.C., fust~htci~n_FiduCiaria, · el Fideico~ d~ Ad~qáctón· Revoc·able No- 212S 
denominado ., "Fondo ' Nacional : para. ,el Fortal~cimientd. y. Modernizació~ de la· ~amción de 
Justicia" (FONDO JURICA). e1 ·cUalfue modificadomeruánte Convenios de fe~:h~ 29 de abril de 
2011 y 20 dehc:r,'jembre ~e 20 13; respectlvamente- ... . ..... .. .. .. -:. '.. . ,.:,, :: 

. .. -" _ .... -, . ,'. ' , - ' , . . ,: ' ' . 
. .... ,:,: . .. ' ... :. . .... : : .. . ¡... . . 

Conforme a lo establecido enolos numerales 6,· 6.3 Y 8 de los LineaIIiientos;·para.Qontrataciones con 
cargo al FONDO J1,JiuCA (LINEAMIENTO~) ... comp·arece .a'la fuma delpres.ente Contrato. 

, • - . , " ' . : • • .' ~ I •. • .. -' ~ . ..... 

Mediante AcuerdonúmÚó ·1".90913-4 adoptado· dvia~te la :~esión 6r~~ria efectuada el 19 de 
septiembre de 2013, el Comité·1:écnico del FONDO JQlUC~ ~ableció que: 

.: -.... :~ ; ... ~ .. : .-~ . .'~ .... ~:- .. : .. ~ . ::.~~: :.~: ,,;: '; ;,:'. ~ '. ~ " :~ .'.": . :.:' . :~J .. ~ ~ . 
..... en lo sucesivo, las ·cóiitratcicion.es· ·:de ·-,·seivicíos :· profesionales necesarios parQ el 

funcionamiento del FONDO JURICA; 'sóló séán· informadas al mencionado Comité Técnico, 
siempre y cuando las mismas se realicen dentro de los ·parámetros del presupuesto aprobado el 14 
de noviembre de 2011(Anexo 2 de la carpeta de esta Sesión), en cuanto al número de plazas, 

1 
Ja,icr Barro> SiCIT.1 No. 515, C<>l. I"D= de Sanla Fe, Del. A.lv;u-o ObtTgÍ>ll. CP. 01.219, l'iud,ul d<· ;\téxico 

Te!': (.';.1) 52701200 mvwl>:mcb ...... gr:>b.l1l.\: 

.: .... .. : ... : .. : .. , ; ..... ..... ...... ..", :, 



e) 

n. 

a) 

b) 

e) 

d) 
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funciones, honorarios autorizados y plazos máximos de seis meses. Señalando. En consecuencia, 
que el Secretario Técnico podrá instruir al FIDUClARIO las mencionadas contrataciones. 

Con lo anterior, se reitera el criterio, establecido en la sesión Ordinaria del 30 de mayo de este 
año, respecto las contrataciones de los expertos y especialistas que apoyan las labores del Fondo y 
de su Comité Técnico!' 

Mediante Oficio 009/FJ/2016 dé fecha 29 de enero de 2016, el Secretario Técnico del FONDO 
JURICA con fundamento en el Acuerdo de Comité Técnico referido en el inciso anterior, instruyó 
al CONTRATANTE, llevar a cabo la contratación de los servicios profesionales necesarios para la 
operación del FONDO ruRICA del PRESTADOR DE SERVICIOS. 

Para cubrir las erogaciones que ' se deriven del presente Contrato se cuenta cón los recursos 
patrimoniales disponibles del FONDO JURICA. 

Cuenta con las facultades suficientes para ~bligar a su representada en los términos del presente 
Contrato, ségún lo acredita IIi..ediante' la escritura pública número 122,448 del 12 de noviembre de 
2012, otorgada ante la fe.del Licenciado José Ángel Villalobos Magaña, Notario Público número 9 
del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del mismo lugar, 
bajo el folio mercantil número 80,259, el io de enero 'de 2013, m~nifestando que las mismas no le 
han sido revocadas ni limitadas e,n f«;lrma algUna a esta fecha. ' 

Declara el PRESTADOR DE SERVICIOS, por su propio derecho, que: 

Es ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus deberes civiles, lo que acredita con el acta de 
nacimiento número 1 

I documento que en copia simple se agrega al presente Contrato como ANEXO l. 
. . . . 

Es Licenciado en Administración Hotelera, con cédu~a profesional No. 09259208, de fecha 3 de 
junio de · 2015, expedida por li, Dirección Géneral de Profesiones de la Secretaria de Educación 
Pública, ~ocumento que en copia simple se, acpmpaña al presente ContX:áto como ANEXO 2. 

Cuenta con Clave Única de Registro de Población, Registro Federal de 
Contribuyentes ,. . documentos . que· en copia simple se agregan al presente 
Contrato como ANEXO 3. 

Está debidamente enterado de los requerimientos del CONTRATANTE, y manifiesta su 
conformidad en prestar sus servicios profesionales independientes en los términos y condiciones 
pactados en el presente Contrato. 

e) Tiene capacidad jurídica paxa celebrar este Contrato y reúne la experiencia, condiciones técnicas y 
económicas, así como 10s recursos materiales ·suficientes para obligarse en ]a prestación de los 
servicios profesionales independientes objeto del mismo; de acuerdo a 10 señalado en los escritos de 
fecha 02 de febrero de 2016 dirigidos al Gerente Fiduciario de Administración de Negocios 
PúblicOs del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., documento que se acompaña al 

\ presente Contrato como ANEXO 4. 

\ 2 
jayjerUácr"" Sierra r-:o. 315, Col. Lomas de Sauro Fe, Del.Áh-1l.l" Obregón. er. 01219. Ciudad doe ~lé:cico 

Tel •. : (S.l,) 52 70 12 00 m\1l'.ban()l"a~.~ll~.m." . 
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f) MalÚfiesta bajo pr;otesta de decir verdad que como persona física, no desempeña. empleo, cargo o 
comisión en el servicio público y que no se encuentra inhabilitado para desempeñar las funciones 
descritas en este Contrato, de confo"rudad con lo previsto en el artículo 48 del Acuetdo General de 
Administración VI/2008, de125'de septiembre 2008, del Comité de Gobierno y Administrac.ión de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios 
requeridos por este Tribunal, de acuerdo a Ió señalado en los escritos de fecha 02 de febrero de 
2016 dirigidos al Gerente Fiduciario de Administración de Negocios Públicos del Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, S.N.C., documento que se acompaña al presente .contrato como 
ANEXOS: 

En caso de resulta¡ falsas las manifestaciones a que se refieren las declaraciones anteriores, o que 
durante la vigencia de. este Contrato incurra en tales hipótesis, el Contrato será nulo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 222.5 y demás relativos del Código Civil Federal Lo 
anterior, sro perjuicio de lo estipulado·e":tI. el p'!esentt; Contrato. 

.... '\:, :::~:~\ ., ~ ,:;. ~: ~.': ~.:; .",: ;: .. . ::~: . 

Expuesto lo anterior, las P AR.n:S··d.t.~.~g~·iidí~~nt;;:' ...... ' / >,i; > , .. . 
.. .... ".;:,':;;': e Lkds:úi.:'Ás ..... ,.. . ~, ... ... : .. : .. ' 

PRlMERA.- OBJETP:~;¿;~TE$::ii~~d,:~j~:~:~~.ID()R 'ÓE'~VIcrbS preste al 
CONTRAT~ •. .1g~:is'ervid9tprof~~¿~: 1naep#rit$ehtesAiüt! §éa,:i;r '~~arios;;pat~;coadyuvar con el 
cumplimiento .4~r·~tJho y flneS~~,'.q(!¡'':F.6ND6 ·roroqA;}:ei.(:"esp~C~~';P:ara;:. realizár ,.las funciones de 
seguimiento, r~~~;~' control y custodfa·;iie ,i1ifQthi~cl.~tL~:pi'Ch~s ;~~·y.1 ~'~~ividad~ .. se describen de 

manera enun~~B!? :ÍnáS:~? .'~~~:.~~.~:.!e~ :r.~/~~~~·~(~<~.:\{~'~::::::~I:'· · ·;·.~;[;.;:'~.'~;~ :. ,::\~::,;~!::;"::::~.' . "';.~~: ::'.::':: 
SEGUNDA.~ MOmO DELdd.NrRATO~~:L~~:.P.ÁÍtT.Es '¿oñvÚ~Íl6Úlué:'Cofu(¡' oontrap'i:'estación por los 
servicios mat~rli 'ae e~t~ Cb#tr~fu.,j:L~~Sr~R~~~~yiCI~~ ·:.~#b~ ~~ qONTRA!ANTE una 
cantidad menswJ::de $~2.s{)O(}~.(j:~ (9fI~ta".y:do§'~:ve$9.~)~OPO;,~M:~~) •. :~~a qu~ !!~f-.'pagada con 
cargo al patIj~9~ deF]19l'j.QO··~~A~:,~e.d;ÍlÜl{e;.'~i~aclop.~·.quincenale$;:por perí040s. vencidos y 
por un mon~A~:·~21.000;Ó'Ó'tY't#ritíÓp. mn:p~ós;P(if!~º M:N;.I~~Jmo. ':! ':;~ "¡~.: ;:;.!..~;"':>'. . _ 

__ .,; :\~r , .. :.::; '::'ijl:,:~ ~ ; ;'" '{~ :~.;: . . _ ' .. ~."~:>:: 0,""' , • ::.:.:~\>~<\~: ;~:<: ... ~'.J~ . ; :' ;'~:~;:.~;::.. :.' .~ :~ .; :_ . .;:" r~~! .~ .;~;:~ ;~ i: ;'''~' ':': 
Sobre dicho '1ífiwfte se er(iQ.~~'· 41 ~rd~~6n ··del Impiies't8 ·.Sobr.e-'i4:·:Rfjhta·:·im termipos:':d'e:"lo dispuesto 
por el artículo '~;~~l"acción V, de·J,~ ; LéY-4el ' ·~Pu~~6r~·~tt;15t: ~ta;;w.r. ¡b .. que c~r.p~TADOR DE 
SERVICIOS t~;$.!bi$.~.:. ~ co@~r.0~anj:;;::~~~t. :~@.tfV·p,ór :"· 1t1r.~~~~: ~C~I? qu~:;)í~:'))i:oporcione el 
.CONTRAT~i}~~P.l.p.do obhga4.o:~~¡ s\lsc~l~lr el do~t9'·qu~.!~v!~perC10n~ el··C0NTRAT ANTE 
en donde se haga ~nst'a!,dicha #tÉm<;ibri.;·'aGeptar,ldó ... ~ii eJ'l.o la rétenCi6n qu~: éste"-le '.efectúe. En virtud 
de este tratamientó · ffsail.{:fib·~~ causSfá:él hripue5i4~V alot;~~~::láti·sobre .díclta::9antidad. . 

Queda exPresamente ~~~¡d~ :.::~qU~':· '~a ::~j~~ciÓ~.:~~1iCi~'~~d~··;:~~ ~r::~p,;~~·':'~mediato anterior, se 
realizará únicamente para :e{~t~ :Ji~~ pOI: 2;S~:'.:J;eque*l() ~;:~#:;:;: :est~/acto el .PRESTADOR DE 

' ..! ........: • ",,' ; _ , ' _ ' .... . l. • ' __ , , ' " • ' .~ #' .; .... r.. _ ... ~" . 

SERVICIOS, sin 'que ello implic¡tle·':e~tmQ.ª6.:al&¡:ÍT(fun.a ~~~~cJQ.n"lá.fj9.~al entre las PARTES,toda vez que 
los servicios que brinda el PRESfAtJ6:it: n~p$m.YI9IOs;: ·;sbfi~·independientes en términós de lo 
~stablecido en la Cláusula Sexta del presente Cóhtrato:!:'!; ,_o 

. El pago de los honorarios pactados se hará mediante transferencia electrónica en la cuenta que, 

\re~=ente le ~J:l~l~~~:: :::~~:::~:,:;::::::~:~:,:"~:"l~;'" .~ . 
Tds.: (!j,:,) :)2 70 12 (JO \IW\\"_L;U1,,¡'r.'~-!o, .. I).1m 

.-. __ .. _._------------,-----------
. • ..,. .~.... "0. '. . • • 
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TERCERA.- VIGENCIA.- La vigencia del presente Contrato será de seis meses a partir del 1 de febrero 
al31 de julio de 2016 .. 

No obstante que la fecha de suscripció~ del presente contrato, es con posterioridad al inicio de la vigencia 
antes señalada, la misma se reconoce en dichos términos, mediante los oficios 009/FJ12016 y 
014/FJ/2016 suscrítos por el Secretario Técnico del FONDO JURICA de fechas 29 de enero y 22 de 
febrero de 2016 respectivamente. 

Las PARTES podrán darlo por terminado anticipadamente mediante simple comunicación por escrito de 
"'\ una a la otra con 1S (quince) días hábiles de anticipación, manifestando en dicho es<..TÍto su voluntad de 

darlo por terminado. . 

'~}""'" CUÁRTA.- COMPROMIsOS.- El PRESTADOR DE SERVICIOS dedicará el tiempo necesario para 

¡¡II·' atender ' satisfactoriamente los trabajos que el CO~RA T ANTE le encomiende, conforme a 10 
establecido en el prese~te Instrumento .. 

l' ,. 
~ Asimismo, el CONTRATANTE ·. s~ :, Óbuga: 'a: proporcion~r afi~l.ú:STADOR DE SERVICIOS la 

documentación e informacióp. :que tenga a su alca,nce, a :ef~cto de qú~" éste :41timo pueda prestar sus 
servicios adecuadamente'. . ., ' " ' . ' 

• ..':" . OH ! J' • , ~. "' •••• 

QUlNTA.- CONFrP~ClALJbAD,~ :,:ErpRF,s;fÁ.QOR::: DE)SERV:IGIOS · d~nv;~e que no podrá 
divulgar por medio.q,e Publica:ci'q:ties,c~)lif~el'lq.~,,::PlfortP,:~s' b .Ql,álqú~"o1ja' forma; los datos y resultados 
obtenidos de los Servicios materia :. de , este': COn1;J:;ato~ ' :shá la' 'autó~~~t?' 'expresa: y.. por escrito del 
CONTRATANT:f~, pues dichos dato$'yiesuliá:d0~ ~o~.'confii;lend:des ':Y:P!ÓViédad del'FOljDO JURICA . 

..... • oo. , ... . .. ~ • • _ .... : •• : •• ( ... ':~ .~ ... ~~ • .'~ •••• " ; ., •• 

SEXTA.- RELACIÓN 'LABQMi;;.: L~s: .P4R~.:: m~n.i:ftesta~' :,.q~~ "la~ ·p;e;t~dón :,.~~ ,:ios servicios 
profesionales, independientes.; ¡;)bjeto del preS~te::Cofitr~to" no '~onStlt\l.i6,:Una 'ie1ación tal>o.ral entre el 
PRESTADOR ' DE SF;RVICrO$. y el'Ci>'N'IRAT4N'íi, .. pues ":a~uéi:i:~ó: ,;eS:1:atá StÍjeto' a dirección 
administrativar. técnica,; . 'ni' 4eperi.d,~~ja-, .iUgu~·:,r~spec.tá·;· de¡. CONt~~~E, ya:] 'que aplicará 
libremente 100s ,conocim)entos ·pr~pio( . .de,,:su,: eSpf!ti~li,dad:.;p~º~ionill, ·<:en;::! cl·.·l cUmPlirnf,ento de las 
obligacione~ .iNe ,aquí contrae, 'y'''pór lo tanto' :Q\l~d~:;eri. h'be~áCl , de.:desattollaf¡otras:~~~it~Yidades para 
percibir otros'irigr.esos independien~eitiente de los honoratio!i,p~t14d~$.~ este lilstrume~~~> 

Queda expre~a~e~te. ent~~~id~:;P~;\~s" ~~$,qtie;;el;';itisi;~Qi:~:s~~C~~~:no forma nI 
foonará parte delpers,onal de1~ancO N.acionalde Obras -YServiGiO.sPúbUcqs¡, S;N.G.1'j:i.i~mo Institución 
de Banca de Desatrollo, 'ro como InstitUción Fiduciaria.. . ",' " ':' " ' . . "'. '.::', ;.;. ' 

SÉPTIMA.- COO~INA~IÓ~':DE:ios ~RvÍCIOS.~ p~ra.l~: t~ó;~~nad6n::;ri. i~prestación de los 
servicios objeto de este : ~~:iltkato, el"6oNruT~E .dés~na:tomQ:¡sÜ .. ,~epi·é.seiltante · al Lic. Ángel 
Carvajal Sánchez Yarza, ·qili:en;.':~:desempeña come Secretario Técnico del.:,FONDO ruruCA 

; .. - '.: . ~': .. ::~:. ;' .. , .' j: .. . .. ':.~:~ ;:;:'::~ ; :;~' ~:::.:' 
OCTAVA.~ OBLIGACIONES ·FISCALl;S~;;'?L~s."PAR~S::ric:if.i:yi~ep. expresamente en que cada una 
soportará el pago de los impuestos' qtie ,·ie-' cOrIesP.Qnd~ có-rt:'hi:btlvo de la celebración del pré'_t;ente 
Contrato. 

NOVENA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- Las PARTES están de acuerdo en que el CONTRA~TE 
\ \, drá rescindir el presente Contrato, ,in su respo~bilidad y ,in necesidad de intervención jud,ici " fi se 

J;I\'I<'I' H.u'I'<·" ~i.·I'I':I_\l<>. :;1.;, L'.,!.1.uTT>:"'.I.: Sflitla h· lkl, .\1";01'0 (Jhn'§lU. ('1'. 1I1219. l'ioul.d .le M,'sR'" 
T\.+ ... : t. ¡ i~ 3':1 ¡n r 2 0(1 ln,,\·.h.u)nhr ... :\.;.;nh,.J11X 
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llegaren a presentar cualquiera de las causas que a. continuación se establecen de manera enunciativa más 
no limitativa: 

A) Si el PRESTADOR DE SERVICIOS ha proporcionado datos falsos al formular el presente 
Contrato, o bien cuando siendo reales hayan variado y no dé aviso oportuno· de ello al 
CONTRATANTE, sí tal variación afecta o limita en cualquier forma el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del presente Contrato. 

B) Si por causas imputables al PRESTADOR DE SERVICIOS éste no inicia la prestación de los 
servicios profesionales independientes objeto del presente Contrato, en la fecha pactada. 

C) Si el PRESTADOR DE SERVICIOS suspende injustificadamente los servici~ materia de este 
Instrwnento. . 

D) Si el PRESTADOR DE SERVICIOS nó·;ejecú.ta· lo~servicios profesionales independientes en los 
términos y condiciones pactadas en ~rpre~.~rite. IlistIi.unento.· .' i ., 

• • ! • • • 

... 
En general por el incumplimiento dei PRESTADOR DE SERVICIOS a cualquiera de las obligaciones 
derivadas del presente Confi"~to. así como c;ie la-1;iormatividad aplicable.' . 

. . . . \ . 

DECIMA.- PROCEDiMiENTO DE :·:ru:sC.ISI6Ñ.:.. . 'Si el'.' CONTRATANTE . considera que el 
PRESTADOR DE SERVICIOS ha inrurrid~.en: ~na': de 1~ causáI:e,i;de rescisión:a que se refiere la 
cláusula inmediata. al1terior, lo 'comunicará póresci:ito al PRESTADOR D,E SERVICIOS, a fm de que 
éste en un plaio que no excederá de:S (cmco) (ij;ts.·h~bi1es·c9ntados~·~paitir .. de la fecha en que reciba 
dicha comunicación, exponga lo qu.e a'su derecho. c<)pv~ngá y aporte y'eú:sti cas'o, las pruebas que estime 
pertinentes. . ' .. : .. ", : '.' ~ . .... . '.' . . . 

. " 

Si transcurrido 'el' plazo a·:.<iue::~~ refiere ~l'p~~~o : ~~t:~rú)r de·· . est~ cláusUla, el PREsTADOR DE 
SERVICIOS no manifiesta' nada en' su de(ensa' O. si despu~ de ariállZados los árguIl.1entos y pruebas 
aducidas por és~e.· el CON'{RATANTE estima·que las' rirismás rio son··satisfaCt.orias~ le:coinunicará por 
escrito al PR.Es:rADOR DE SERVICIOS de ·la:.'resclsión 'del C.ontra~o dentro ,de los ·.·lS· (quince) días 
hábiles siguienteS .. al plaio ;seña1~do~ 'el párrafo anterior> .. ,': ' ~ ":': . <~: "., . : ' .: 

_: , .. o ,,· · I 

'. ,," '.: . . .. '. ,. .... .., .'. : I . ' .. .' . . . 

DÉCIMA PRJMERA~- SUSPENSIÓN DEL SERVICiO . .;. El CONTRA,TÁNTE pódrá suspender 
temporalmente; e~ todo o en pa~e, la:ejerución de · lós · trabajo$.objet~:) defpresente'. Cóntrato por caso 
fortuito o de fuerza nú:lyor, sin que dlo impli9ue su t.en:ninación defirutíVa.· · . 

Si hubiere necesidad' .de suspender defi~itivamente los:' servicios' materia d~ este Contrato, el 
CONTRATANTE dará ·.aviso: al PRESTÁDOR DE S:ERVICIOS, de ,ser .posib~e con lS (quince) días 
naturales de anticipación, c~n 'el objeto de que' el PRESTADOR, DE SERVICIOS esté en posibilidad de 
elaborar un informe descriptivo .del estad() que ~arden los. ser.ncios· al . momento de la suspensión, 
debiendo presentarse dicho inform.e de'i?-tro dé'los 30' (treinta) díaS:naturales siguientes al aviso de la 
suspensión. 

El presente Contrato podrá continuar produciendo todos 
. desaparecido las causas que motivaron la referida suspensióll. \ ' . 

\ . 
5 

sus efectos legales una vez que hayan 

J:l\1er llam':$ Sier.l"a 1'0. S15, CoL Lomas de Santa }"". Dd .• .\.J.v:u-o Obregón. CP. 01219. Ciudad de )-lixica 
Tels.! ~.5;j1 ti::: 70 12 00 \I~m·.ban()bl'a$."""b.m.,, 

: f·.· •. ·.,·· ··, ·· • . > 

--..,.-¡ -. -_._ ........ _._ .. _ ... .... __ .. - •... _ .. - . . _. _ ... _. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El CONTRATANTE podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente Contrato sin su responsabilidad cuando concurran razones de 
interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios 
originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al CONTRATANTE. 

En estos supuestos el CONTRATANTE reembolsará al PRESTADOR DE SERVICIOS los gastos no 
recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con los servicios materia de este Contrato. 

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES.- Si el PRESTADOR DE SERVICIOS dejare de 
l'\ cumplir con cualquiera de ~a~ obligaciones que tiene a su cargo, derivadas de este contrato, o incurre en 

, \0 cualquiera de la~ causas de rescisión previstas en la Cláusula Novena de este Instrumento, pagará al 
. \;""',CONTRATANTE una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 5 (cinco) al 

millar diario a la cantidad que importen los servicios no prestados con independencia de que el Contrato 
pueda ser rescindido. El PRESTADOR DE SERVICIOS sólo podrá ser liberado del pago de ésta, cuando 
demuestre satisfactoriamente al COmRATANTE, la existencia de causas de fuerza mayor que 
justifiquen el incumplimiento. 

DÉCIMA CUARTA.-·GAR.ANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- Con el fin de garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones pactadas en el presente Contrato, el PRESTADOR DE SERVICIOS emitirá un 
pagare a favor del CONTRATANTE, por un importe de $25;200.00 (Veinticinco mil doscientos pesos 
00/100 M.N.), equivalente al 10% (diez por Ciento) del importe total de los 'honorarios pactados en este 
Contrato por $252,000.00 (Dosdentos cincuenta y dos mil. pesos 00/100 M.N.), el cual podrá ser 
ejecutado por el CONTRATANTE previa instrucción del Coordinador de lo~ Servicios, cuando exista 
incumplimiento en las obligaciones menclonada$, sin perjuicio de optar' por la rescisiÓn administrativa del 
presente Contrato y sin necesidad de declaracióh judicial alguna. . 

Una vez que ~l PRESTADOR DE SERVICIOS haya curilpli~o las obligaciones del presente Contrato, al 
término de la vigencia o de la term~aciónanticipada' del presente Contrato, le 'será devuelto el pagare, 
previa inst~cción del Coordinador de los Servicios al ~ONTRAT.ANT.E .. 

DÉCIMA QuINTA. DOMICnIOS.-· Para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Contrato, las PARTES señalan como sUs domicilios los'siguientes: 

CONTRATANTE: 

PRESTADOR DE 
SERVICIOS: 

Avenida Javier Barros Sierra No. 51S. 3er .. Piso, Col. Lomas de Santa Fe, 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01219;Ciudad de México. 

Las PARTES se obligan a informar por escrito redprocainentedentro de los 5 (cinco) días naturales 
siguientes, respecto de cualquier cambio en los domicilios arriba señalados, durante la vigencia de este 
Instrumento, ya 'que de lo contrario continuarán siendo válidas las comunicaciones y notificaciones que 
efectúen en el domicilio indicado. o 

,\!c1MA SEXTA.- MODIFICACIONES.- La, PARTES convienen que el presente COritra7"chá 
\

6\ 
la,'ler ll¡u-ro.; Sierra);o, 515, Col. Lom .. "l5 de Sama .Fe, DeJ. Álvaro Obre¡''ÓIl. ero 01219. Ciudad de )Iéxico .~. 

Te!>;.: (':;.5) .72 ;0 1 ¡¡ 00 '<\I,...boulO\)ra:¡og"b,nc,< --...... 
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modificarse para ajustarlo a las .necesidades de los servicios materia de este Instrumento que rijan en su 
momento, 10 cual deberá hacerse invariablemente mediante la celebración de convenio escrito y siempre 
que "el FONDO JURICA lo considere procedente. 

D:ÉCIMA SÉPTIMA.~ SUPLETORIEDAD.- Las PARTES convienen en que serán supletorias de las 
cláusulas de este Contrato, las disposiciones del Acuerdo General de Administración VI/200S, del 25 de 
septiembre de 2008, del Comité de Gobierno y Adnúnistración de la Suprema Corte de Jústicia de la 
N ación por el que se regulan los procedimientos para la adquisició~ administración y desincorporación 
de bienes y la contratación de obx:as, usos y servicios requeridos por ese tribunal y demás normas legales y 
administrativas aplicables, publicado en el Diario Oficial de la Federación ellO de noviembre de 2008. 

DÉCIMA OCTAVA- JURISDICCIÓN y COMPETENClA.- El Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, es el órgano competente para la interpretación y la resoiución de conflictos que se deriven 
de los contratos que se celebren por el CONTRAT~E, en términos de lo dispuesto en el Título 
Segundo de los LINEAMIENTOS. . . . 

: .. , . , . .. .,. j ... 
Una vez que fue leído el presente ··Contrato PoI sus ·Otoig~tes:Y. enter~dos de s~ contenido, fuerza y 
alcance legal lo ratifican y fIrman deéonformidad, en dos tantos originales,eilla Ciudad de México, el 
día 22 de febrero de 2016. . .... .. 

. ' .. 
"", .. 

.. EL ~CONTRA't.ANTE" • 
BANCO ·NACIO .AL DE OBRAs Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., 

INSTITUCIÓN FIDUC'~UJK-...-;.J." EL FIDnCOMISO NUMERO 2125 DENOMINADO 
"FONPO NACIONAL PARA RTALECI.M.lEN.TO.y MODERNIZACIqN DE LA 

IMPARTICIÓN roST .. (FONDO ·JURICA) 
- ,' . . 

UC~ALEiANriROJORD . oR:REB· CARAMtREZ . 

\ 
GE~E FIDUCIARIO ·D.EADMI;NISTRAGIÓN DEl~:EOOCiOS;PÚBÜCOS 

. \ ;. : . Y DELEGADO FIDUCIARIO· l · .. ,. 
\ ¡ . 

.. EL·. "PR,ESTADOR bE SERVICIOS~ 

~··L ~~J 
~LIC. ~A.E~ JrI~~ENCIO 

.. . '. POR SU PROPIO DERECHO 

HOJA DE FIRMAS DEL CONTRATO DliPRESTAciÓN DE SERVirnos PROFESIONALEs INDEPENDIENTES QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE. EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIoS. PÚBLICOS; SoN.C., EN su CARAGrER DE INSTITUCION 
FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO NúMERO 2t.2S DENOMINADO "FONDO NACIONAL PARA .EL FORTALECIMIENTO Y 
MODERNIZACIÓN DE LA IMPARTICI6N oro: JUSTlC1A" (FONDO JURICA). COMO "CONTRATANTE", Y POR LA OTRA, EL 
LIC. RAFAEL ZAVALA VILLA VICENCIO, COMO "PRliSTADOR DE SERVICIOS", DE FECHA 2.2 DE FEBRERO DE 2016, EL CUAL 
CONsrA EN 7 FOJAS UTILES POR EL ANVERSO. 

.. "" . " 

7 
Javier n,U-íOS Sj~.ra )jo, S15, Col. Lomas d~ Santa F~, Del . .\.1.\= Ob.regón, el'. 01219, Ciudad de .M~xico 

TclI.: 1.'15) 52701200 "·,,w.ballobras.gob.mx 




